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Santa Cruz de la $ierra, 22 de Febrero d* 2A24

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N" 309, elCódigo Civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero
de 2024, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 164 2024 de 22 de
Febrero de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política dei Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, i'.lun¡erai 13, establece comc
competencia exclusiva de los Gohiernos Departamentales Autónomos: Otorgar pe:'sonalidad jurídica a Organizeciones
No Gui:ernalnentales, fundaeir:nes y entidades civiles sin fines de lucro qre desarrollen actividades en el Departanlento.

,. , QY", !a Lpy Depa¡tamental No Ú0, establece el ámbitc¡ rie aplicacién, los requisitos y prercedimiento para que ei
Gobierv':o Auténor'¡o Depariame-ntal ctcrgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal iL SJ SiD DAJ PJ 164 2OZA de 22 de Febrero de 2G24, concluye que la solicitante §LLiB
DEPORT!VO COOPER , ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por ia
Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se
proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la
protocolización de sus documentos.

PORTANTO: . 
¡

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No OO4\2O24 de 14 de
febrero de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
i :.., ,.

Artículo Prirnero.-'Otorgar Persorialidad'Jurídica q,, la pe¡so¡a co[ectiva .Sqn iA denominación,§LUts
DEpoRTivO coopER efasificáda cpms AsoctÁctoN DEPóRnv¿, Conio peisona jüiio¡ca s¡ii t¡nes:d6'tuciCI,:¿oñ
domicilio en el Municipio de Sanlá Crüz de la Sierra, Provincia Andrés'[bañez, Dépártáriientó dá S¿lntá Crúz - Bolivia,
con la proiibición de dedicarsc a otro.rubro que no sea el indicado en su Estatuto O¡gánico, asítambiéna actiyidades
ilícltas que {tente¡ á,la seg¡¡ridaü pública bajo §anción.de rgVocátoriá de'lá Pers'ónalidád Júrídica.'Por la Ñotaria dé
Gobierno se dispone la protocoli2ación dé su Estatutó Oigánico con sus XV Capítulos, 67 Artículos y su Reglarnento
lnternoconsusXCapítuloq,84Articulos. ,: r ., :.,,;i.:,..,:,.\.

Artículo Segunilo.- La persona jurídica behéflciada o favoreóidá'con esta Rásolución, en cai,.o óue §us on¡etivos
o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán trarnitar la autorizqción'expresa ante las
instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas
correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de Ia presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha
14 de enero de2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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